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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Suspendiendo de empleo 
y sueldo por un mes al funcio
nario del Catastro de Rústica 
D. Félix Crespo Uríbarri.

Orden.—Decretando la baja de
finitiva en la escala de su Cuer
po del Jefe de Administración 
de 2.a clase de la Hacienda pú
blica, D. César García Quirós.

Orden.—Disponiendo cese en ¡a 
Administración de Loterías nú
mero 1 de Estella (Navarra) 
DA Carmen Gárate Larrañaga.

Orden.—Acordando la baja de
finitiva de los funcionarios de 
Hacienda adscritos a la Dele
gación de Hacienda de Gui
púzcoa que se citan.

Orden.—Nombrando, con carác
ter interino. Juez de primera 
instancia e instrucción de Cala- 
tayud, a D. Gonzalo Queipo de 
Llano Buitrón.

Secretaría de GuerraMovilizacion

Orden. — Dispone que entre los 
dias 26 al 30 del corriente mes, 
se incorporarán a filas todos 
los soldados en situación de dis
ponibilidad, pertenecientes al 
cupo de filas del reemplazo 
de 1931 que cumplieron la edad 
para ser llamados en el primer 
semestre de ese año.Ascensos

Orden.—»Ascendiendo al empleo 
inmediato a los Jefes y Oficia
les del Arma de Infantería que 
figuran en la relación que co
mienza con D. Rafael García 
Valiño y termina con D. José 
Caños Montes,

Orden,~-*Idem ídem al empleo su

perior inmediato al Capitán de 
Intendencia D. Juan Esteve 
Gonzalo.

Orden.—Idem ídem el empleo in
mediato al Alférez del Cuerpo 
de Tren D. Luis Sierra Al- 
mestre.

Destinos
Orden.—Resuelve que el Coman

dante del Cuerpo de E. M. don 
Antonio Gómez Goya, pase des
tinado, en comisión, a la Comi
sión Geográfica de Marruecos 
y como agregado al E. M. de 
las fuerzas militares de aquél 
territorio.

Orden. — Idem que el Teniente 
Coronel de Ingenieros D. José 
La fita Jecebek continúe de Ayu
dante de Campo a mis órdenes.

Orden,—Idem que el Oficial 2.a 
del Cuerpo de Oficinas Milita
res D. Gabriel Martín Inchau- 
rregui, retirado, pase agregado 
a la Comandancia General de 
Canarias.

Orden. —Idem el Alférez Médico 
D. Ramón Matías Polo al Re
gimiento de Infantería San Mar
cial, 22.

Orden.—Idem el Brigada de In
fantería D. Juan Herrero Tomé 
y Sargento de la misma Arma 
D. Modesto Pérez Estévez pa
sen destinados al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1.

D isp on ib les
Orden.—Dispone que el Alférez 

de Infantería D. José Mortes 
Basols, pase a situación de dis
ponible gubernativo, con resi
dencia en Burgos.

ü& e&mplememto 
Ascensos

Orden. — Concediendo el empleo 
de Capitán de la Escala de

Complemento del Arma de Ar
tillería al Teniente de la refe
rida escala y arma D. Eduardo 
Mira Gómez.

Orden.—Idem el empleo de Alfé
rez de Complemento al Brigada 
de dicha escala D. Miguel Sán
chez Almando.

Pensiones

Orden. — Concediendo a. doña 
Blanca Rivas Pardo, viuda del 
Teniente de Navio D, Juan 
Laulhé Allegret, la pensión ex
traordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Ofi
cial.

Orden.—Idem idern a doña Adela 
Lizana Wssel de Guimbarda, 
viuda del Capitán de Navio don 
Julio Iglesias Abetaira, la pen
sión extraordinaria del cincuen
ta por ciento del sueldo asig
nado a dicho Jefe,

Orden.—Idem idem a doña Con
cepción Camín de Lar a, viuda 
del Capitán de Infantería don 
Justo Sanjurjo Jiménez-Peña la 
la pensión extraordinaria del 
cincuenta por ciento del sueldo 
de dicho Oficial.

Orden.—Idem idern a doña Con
cepción Rodríguez López, viuda 
del Teniente Coronel de Caba
llería D. Diego Pinzón del Río 
la pensión extraordinaria del 
cincuenta por ciento del sueldo 
de dicho Jefe.

Orden.—Idem idem a doña Pilar 
Martín Cerreduelo, viuda del 
Coronel de Infantería D. Ra
fael Sanz Gracia, la pensión 
extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo que disfrutaba 
dicho Jefe,

Orden,—Idem idem a doña María 
del Carmen Núñez Iglesias, viu
da del Capitán de Corbeta don 
Juan Garat Rail, la pensión
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extraordinaria del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Jefe.

Sueldos

Orden.— Concediendo al personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército que se expresa en 
la relación que empieza con don 
Adolfo Ostenero Cocerria y  ter
mina con D. Bonifacio Manza
nal García, el sueldo anual que 
a cada uno señala.

Vuelta al servicio activo

Orden.—Resuelve quede sin efec
to la Orden de 29 de junio úl
timo (D . O. jiúm. 149) en la 
que por error se pasaba a si
tuación de retirado al Teniente

de Infantería D. Castro Moro 
Franco, el cual debe reintegrar
se a activo.

Habilitaciones

Orden.—Habilitando para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes que figuran en la re
lación que empieza con don 
Eduardo Carvajal A naya y  ter
mina con D. Alfredo López Ro
mero.

SECCION DE MARINA 

Reserva  Naval

Orden.— Convocando para relle
nar los Cuadros de la Reserva 
Naval Movilizada al personal 
que indica.

Retirados

Orden.—Asignando las catego
rías de Oficial que se indica, al 
personal retirado que que pres
ta sus servicios en la Base Na
val Principal de Ferrol.

SECCION DEL AIRE
Ascensos

Orden.—Se concede el empleo de 
Alférez honorario del Arma de 
Aviación al Abogado Piloto ci
vil D. Enrique Ansaldo Veja
rano.

Anuncios Oficiales

Banco de España. — Oficina de 
moneda extranjera.— Cambios 
de divisas.

Presidencia de la Junta  
T écn ica  del Estado

O r d e n e s

Visto el expediente gubernati
vo instruido al funcionario del 
Catastro de Rústica, adscrito a 
la Delegación de Hacienda de 
Cáceres, D. Félix Crespo Uri- 
barri, e informes del Sr. Aboga
do del Estado, Juez instructor, y 
del Sr. Delegado de Hacienda 
en aquella provincia, vengo en 
acordar la suspensión de empleo 
y sueldo de dicho funcionario 
por un mes, con arreglo a lo 
prevenido en el articulo 60 del 
Reglamento de Funcionarios ci
viles de 7 de septiembre de 1918.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 Presidente de la Junta 
Técnica, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Ha llándose comprendido en el 
Dccreto-ley de 5 del actual el 
je fe  de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacien
da pública D. César García 
Quirós, Administrador de Pro
piedades de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, vengo 
en acordar la separación del ser
vicio de dicho funcionario y la 
baja definitiva del mismo en la 
escala del Cuerpo a que perte

nece, con arreglo a Ib prevenido 
en la citada disposición.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.=E1 Presidente de la Junta 
Técnica, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Hallándose comprendida en el 
artículo primero del Decreto-ley 
de 5 del actual la Administrado
ra de Loterías número 1 de Es- 
tella (Navarra), D.a Carmen Gá- 
rate Larrañaga, vengo en acor
dar cese en el citado cargo, con 
arreglo a lo prevenido en la dis
posición citada.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 Presidente de la Junta 
Técnica, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Visto el expediente guberna
tivo instruido contra los funcio
narios adscritos a la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa, don 
Victoriano Fernández Fernán
dez, Oficial de 1.a clase; D. Fé
lix Palacios Medrano, Oficial 
de 1.a clase, Liquidador de Uti
lidades; D. Prudencio Pérez Be- 
navente, Oficial de 1.a clase; 
D. Luis Val Aldasoro, Auxiliar 
de 3.a clase; D. Norberto Rive- 
ro Miguel, Auxiliar de 3.a clase; 
D. Fermín Oria Ormazábal, Au
xiliar de 3.° clase; D .0 Enriqueta 
Sainz de Aja, Auxiliar de 3. cla
se; D. Luis Julián Cámara, Au
xiliar de 4.a clase, y D. Alvaro

González Azcona, Auxiliar de 
4.a clase, todos ellos del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, y D. José Lar- 
diez Ipiens, Contador Auxiliar 
de 1.a clase, y de acuerdo con la 
propuesta del Sr. Abogado del 
Estado, juez instructor e infor
me del Sr. Delegado de Hacien
da en aquella provincia, vengo 
en acordar la separación de di
chos funcionarios y su baja defi
nitiva en la escala de los Cuer
pos a que pertenecen, con arre
glo a lo prevenido en el artícu
lo 60 del Reglamento de Funcio
narios civiles de 7 de septiem
bre de 1918 y Decreto núme
ro 108 de 13 de septiembre pa
sado.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 Presidente de la Junta 
Técnica, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Excmo. Sr.: Para atender a las 
necesidades del servicio, se 
acuerda nombrar-con esta fecha, 
con carácter interino, Juez de 
primera instancia e instrucción 
de  Galatayud a D. Gonzalo 
Queipo de Llano Buitrón, que lo 
es del Juzgado de igual clase 
del distrito de Occidente de Gi- 
jón y hasta tanto que pueda rein
tegrarse a su residencia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de diciembre de 
1936.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.
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Secretaría de Guerra

O R D EN ES
Movilización.

En cumplimiento de lo orde
nado por el Excmo. Sr. General 
Jefe del Estado Español, vengo 
en disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Entre los días 
26 al 30 del corriente mes se in
corporarán a filas todos los sol
dados en situación de disponi
bilidad, pertenecientes al cupo 
de filas del reemplazo de 1931, 
que cumplieron la edad para ser 
llamados en el primer semestre 
de ese año.

Artículo 2.° Estos moviliza
dos se incorporarán a los Regi - 
mientos de su Arma que existan 
en la provincia donde residan. 
De no existir éstos, clasificándo
se en montados o de a pie, lo 
harán a Cuerpos de iguales ca
racterísticas, y si en su provin
cia no hubiere ningún Cuerpo 
armado, el Gobernador Militar 
dispondrá la distribución entre 
los existentes en la provincia 
más próxima.

Artículo 3.° Los Generales
de las Divisiones darán las ór
denes oportunas para que con la 
mayor rapidez llegue esta dis
posición a conocimiento de las 
Autoridades locales, las que in
mediatamente dispondrán el
cumplimiento de ella, dando todo
género de facilidades, al objeto 
ae no retrasar lo más mínimo la 
incorporación de dichos indivi
duos.

Artículo 4.° La falta o re
traso en la incorporación, así co
mo la negligencia por parte de 
las Autoridades, serán castiga
das con arreglo a los preceptos 
del Código de Justicia Militar.

Burgos, 20 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A s c e n s o s .
Se asciende al empleo inme

diato a los Jefes y Oficiales del 
Arma de Infantería que figuran 
en la relación adjunta, que co
mienza con D. Rafael García 
Valiño y termina en D. José Ca
ños Montes, por reunir las con
diciones que señala la Orden del 
10 del corriente, pwblieada en §1

B o le tín  O f ic ia l  núm. 53, disfru
tando en sus nuevos empleos la 
antigüedad de la fecha de dicha 
Orden.

Burgos, 18 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

*  *  *

RELACION QUE SE CITA

Comandante D. Rafael García 
Valiño, en la columna del Coro
nel Solchaga.

Idem D. Eduardo Cañizares 
Navarro, del Regimiento Infan
tería Castilla núm. 3.

Capitán D. Bartolomé Sanz 
Alberti, del Batallón Cazadores 
San Fernando núm. 11.

Idem D. José Gallego Galle
go, del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3.

Teniente D. José Carreño Ve- 
larde, de la 7.a División Orgá
nica.

Idem D. José Fernández T o
rres, del Regimiento Infantería 
Lepanto núm. 5.

Idem D. Alfonso Ten Turón, 
del Ídem.

Idem D. José Caños Montes, 
del idem.

Se asciende al empleo inme
diato al Capitán de Intendencia 
D. Juan Esteve Gonzalo, del 
6.° Grupo Divisionario, por re
unir las condiciones que señala 
la Orden de 10 del corriente, 
publicada en el B. O. núm. 53, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la antigüedad de la fecha de di
cha Orden.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Por reunir las condiciones exi
gidas en la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L. núm. 136), he re
suelto declarar apto para el as
censo y promover al empleo in
mediato, con la antigüedad de 
11 de septiembre último, al Al
férez del Cuerpo de Tren, don 
Luis Sierra Almestre, actual
mente agregado al Regimiento 
Infantería Argel núm. 27.

Burgos, 18 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
G H Yuste,

Destinos.
De orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a la Comisión 
Geográfica de Marruecos y co
mo agregado al Estado Mayor 
de las fuerzas militares de aquel 
territorio, en vacante producida 
por ascenso a Teniente Coronel 
del Comandante de E. M. don 
José Duque Sampayo, al C o
mandante del mismo Cuerpo don 
Antonio Gómez Goya, del Es
tado Mayor de la 8 .a División, 
cuyo destino se hace en comi
sión hasta que sea oportuno 
anunciar el concurso necesario 
para proveer definitivamente la 
vacante de referencia.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto que el Teniente 
Coronel de Ingenieros, D. José 
Lafita Jecebek, ascendido por 
Orden de 11 del actual (B. O. 
núm. 55), continúe de Ayudante 
de Campo a mis órdenes, 

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto que el Oficial se
gundo, del Cuerpo de Oficinas 
Militares, don Gabriel Martín 
Inchaurregui, retirado, y que 
presta sus servicios en la Caja 
de Recluta número 41, paseagre- 
gado a la Comandancia General 
de Canarias.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A  propuesta del Jefe de los 
Servicios Sanitarios de la Sexta 
División, y por necesidades del 
servicio, he resuelto destinar al 
Alférez Médico D. Ramón Ma
tías Polo, al Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto que el Brigada de 
Infantería D. Juan Herrero T o
mé, del Regimiento Burgos nú
mero 31 y el Sargento de la mis-
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nía Arma D. Modesto Pérez Es- 
tévez, del Regimiento Zaragoza 
núm. 30, pasen destinados al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1.

'Burgos 18 de diciembre de 
1936.'—El General Jefe , Germán 
Gil Yuste.

Disponibles
De orden de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa a situación de disponi
ble gubernativo, con residencia 
en Burgos, el Alférez de Infan
tería, con destino en la Caja de 
Recluta núm. 30, D. Jo sé  Mortes 
Basols.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.— El General Je fe , Germán
G il  Y u r íp .

Oficialidad de Complemento. —  
Ascenso.

De acuerdo con el informe 
emitido por el Negociado de 
Justicia de esta Secretaria de 
Guerra, he resuelto conceder el 
empleo de Capitán de la Esca
la de Complemento del Arma 
de Artillería, con la antigüedad 
de 14 de diciembre de 1936, al 
Teniente de la referida escala y 
arma, don Eduardo Mira Gómez, 
con destino en el Parque Divi
sionario número 6.

Burgos, 18 de diciembre de 
1936.— El General Je fe , Germán 
Gil Yuste.

Por disposición de S . E . el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se concede el em
pleo de Alférez de Complemen
to al Brigada de dicha Escala 
D. Miguel Sánchez Almando, 
del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, por su bri
llante comportamiento en las 
muchas operaciones de guerra 
en las que ha tomado parte.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.— El General Je fe , Germán 
Gil Yuste.

Pensiones
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a DA Blanca Ri- 
vas Pardo, viuda del Teniente 
de Navio, D, Juan Laulhé, Alle-

gret, asesinado en el Cruce
ro «Cervantes» por los rebeldes, 
por adhesión a! Alzamiento Na
cional, la pensión extraordinaria 
de! 50 por 100 del sueldo de di
cho Oficial, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado C del artículo 2.° en re
lación con el artículo 4.° del c i
tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde el día 1.° de 
agosto próximo pasado, por la 
Delegación de Hacienda de La 
Coruña.

Burgos, 15 de diciembre de 
1936.— El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a DA Adela Lizana 
W ssel de Guimbarda, esposa 
del Capitán de Navio D. Ju 
lio Iglesias Abelaira, el derecho 
a disfrutar, en concepto de pen
sión alimenticia, el 25 por 100 
del sueldo asignado a dicho em
pleo, con exclusión de las grati
ficaciones que su marido disfru
tara, como comprendida en el 
artículo 3A, apartado b), en rela
ción con el artículo 4A del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde el di a l .°  de agosto 
próximo pasado, por la Habili
tación General de! Departamen
to Marítimo de Ferrol, de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo diez del mismo De
creto.

Burgos 17 de diciembre de 
1936.==E1 General Je fe , Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B . O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a DA Concepción 
Camín de Lara, viuda del C api
tán de Infantei ía D. Justo San- 
jurjo y Jim énez-Peña, asesinado 
en Reinosa por los rebeldes, el 
día 6 de agosto último, por ad
hesión al Alzamiento Nacional, 
la pensión extraordinaria del cin
cuenta por ciento del sueldo de 
dicho Oficial, con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis

frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2A, en 
relación con el artículo 4A del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el dia 1.° 
de septiembre próximo pasado, 
por la Delegación de Hacienda 
de Sevilla.

Burgos, 17 de diciembre de 
1936.— El General Je fe , Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9A del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a DA Concepción 
Rodríguez López, viuda del T e 
niente Coronel de Caballería 
D. Diego Pinzón del Río, ase
sinado en Ronda por los rebel- 
desel día 29 de julio último, por 
adhesión al Alzamiento Nacio
nal, la pensión extraordinaria 
del cincuenta por ciento del suel
do de dicho Je fe , con exclusión 
de las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado C) del artículo 2.°, 
en relación con el artículo 4.° 

del citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el dia 1.° 
de agosto próximo pasado por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla.

Burgos 17 de diciembre de 
1936.— El General Je fe , Germán 
Gil Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9 .° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. número 51), vengo en 
conceder a DA Pilar Martín C e- 
rreduelo, viuda del Coronel de 
Infantería D. Rafael Sanz G ra
cia, asesinado en Lérida por los 
rebeldes por adhesión al Alza
miento Nacional, la pensión ex
traordinaria del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Jefe, con exclu
sión de las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado C ) del ar
tículo 2 .°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de el dia 1.° de agosto último 
por la Delegación de Hacienda 
de Navarra.

Burgos 16 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste,
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En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 del corriente mes 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a María del 
Carmen Núñez iglesias, viuda 
del Capitán de Corbeta D. Juan 
Qarat Rull, asesinado en el Cru
cero «Libertad» por los rebeldes, 
por adhesión al Alzamiento Na
cional, la pensión extraordinaria 
del 50 por 100 del sueldo de di
cho Jete, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde el dia 1.° 
de agosto último por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña.

Burgos 15 de diciembre de 
1936.—Ei General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Sueldos
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder al 
personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, que se 
expresa en la siguiente relación, 
que comienza con D. Adolfo Os
tenero Cocerria y termina en 
D. Bonifacio Manzanal García, 
el sueldo anual que a cada uno 
le corresponde, por hallarse 
comprendidos en la Ley de 13 de 
mayo de 1932 (C. L. núm. 272), 
debiendo percibirlos a partir de 
la fecha que a cada uno se le se
ñala.

Burgos 17 de diciembre, de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *

RELACION QUE SE CITA

7.500 pesetas al Ajustador 
Carpintero Carretero D. Adolfo 
Ostenero Cocerria, del Depósito 
de Recría y Doma de Jerez, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1936, por llevar 35 años de ser
vicio.

7.500 pesetas al Celador de 
Obras D. Jaime Mas Roselló, de 
la Comandancia de Obras y For
tificaciones de Baleares, a partir 
de 1.° de noviembre de 1936, 
por llevar 35 años de idem.

7.000 pesetas al Maestro Ar
mero D. Modesto Mourón Hom
bría, del Batallón de Zapadores

Minadores núm. 5, a partir de 
1.° de octubre de 1936, por lle
var 30 años de idem.

7.000 pesetas al Celador don 
Fernando Molina Alcaraz, del 
Batallón Zapadores de Marrue
cos, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 30 años 
de idem.

7.000 pesetas al Maestro He
rrador-Forjador, D. Estanislao 
Martínez Puertas, de la Jefatura 
de los Servicios Veterinarios de 
la 6.a División, a partir de 1.° de 
junio de 1936, por llevar 35 años 
de idem.

7.01)0 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Bartolomé Jordá 
Sastre, de la Fiscalía Jurídico- 
Militar de la Comandancia Mili
tar de Baleares, a partir de 1.° 
de septiembre de 1936, por lle
var 30 años de idem.

6.500 pesetas al Auxiliar de 
Taller D. Teobaldo Solance Pin
tado, del Servicio de Automovi
lismo de Marruecos, a partir de 
1.° de mayo de 1935, por llevar 
25 años de servicio. Rectifica
ción de la antigüedad concedida 
por O. C. de 26 de octubre de
1935, (D. O. núm. 253).

6.500 pesetas al Maestro Si
llero Guarnicionero, D. Pruden
cio Toledo Molina, del Batallón 
de Zapadores de Marruecos, a 
partir de 1.° de septiembre de
1936, por llevar 30 años de id.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Guillermo Ma- 
roto Pérez, de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, 
a partir de 1,° de diciembre de 
1936, por llevar 25 años de id.

6.500 pesetas al Auxiliar Ad
ministrativo D. Narciso Domin
go Fernández, dé la Brigada de 
Infantería núm. 11, a partir de 
1.° de enero de 1935, por llevar 
25 años de servicio. Rectifica
ción de la antigüedad concedida 
por Orden Circular de 29 de ju
nio de 1935 (D. O. núm. 148).

6.500 pesetas al idem D. Félix 
Villalba Nisa, de la Circunscrip
ción Oriental de Marruecos, a 
partir de 1.° de enero de 1937, 
por llevar 25 años de idem.

6.500 pesetas al idem D. Eu- 
seblo Herrera Franco, de la Co
mandancia de Obras y Fortifica
ción de la 7.a División, a partir 
de 1.° de enero de 1937, por lle
var 25 años de idem,

6.500 pesetas al Ajustador don 
Urbano Larrosa Azcárate, del 
Regimiento Artillería Ligera nú
mero 16, a partir de 1.° de mar
zo de 1936, por ¡levar 25 años 
de idem.

6.500 pesetas al Auxiliar Au
xiliar Administrativo D. Juan 
López Catalá, de la Fábrica de 
Armas de Oviedo, a partir de 1.° 
de diciembre de 1936, por llevar 
25 años de idem.

6.000 pesetas al Guarnicione
ro D. Manuel Novoa Urosquera, 
del Regimiento Artillería Ligera 
núm. 16, a partir de 1.° de mayo 
de 1936, por llevar 25 años de 
idem.

6.000 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Gerardo Pé
rez Fernández, de la Jefatura de 
los Servicios Veterinarios de la 
6.a División, a partir de l.°d e  
enero de 1937, por llevar 25 
años de idem.

6.000 pesetas al ídem D. Mi
guel Martínez Murga, de la mis
ma Jefatura, a partir de l .° d e  
septiembre de 1935, por llevar 
25 años de idem.

6.000 pesetas al idem D. Mar
cos Orbaneja Bernal, del Servi
cio de Automovilismo de Ma
rruecos, a partir de 1.° de abril 
de 1936, por llevar 20 años de 
idem.

5.500 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Víctor Ocio 
Arribas, de la Jefatura Veterina
ria de la 6.a División, a partir de 
1.° de febrero de 1935, por lle
var 20 años de idem.

5.500 pesetas al idem D. Ma
nuel Aguilar Martín, de la mis
ma Jefatura, a partir de 1.° de 
septiembre de 1935, por llevar 
20 años de idem.

5.500 pesetas al idem D. An
tonio Martínez Rojo, de la mis
ma Jefatura, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936, por llevar 
20 años de idem.

5.500 pesetas al idem D. Ga- 
laciano Ruiz Gutiérrez, de la 
misma Jefatuia, partir de 1.° 
de septiembre de 1936, por lle
var 20 años de idem.

5.500 pesetas al Maestro de 
Taller de 3.a clase D. Angel Gó
mez Gil, del Regimiento de Ca
rros de Combate Ligero, núme
ro 2, a partir de 1.° de diciem
bre de 1936, por llevar 15 años 
de idem.
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5.500 pesetas al Maestro Guar
nicionero D. Juan Gómez Fer
nández, del Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, a partir de 1.° de septiem
bre de 1936, por llevar 20 años 
de Ídem.

5.500 pesetas ai Picador don 
Félix González Carrasco, de la 
Academia de Toledo, a partir de 
l.°d e  septiembre de 1936, por 
llevar 15 años de Ídem.

5.000 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Ricardo Ma
rín Herrero, de la Jefatura de 
los Servicios Veterinarios de la 
6.a División, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 15 
años de Ídem.

5.000pesetas al Ídem D. Felipe 
Lacalle Iñíguez, de la misma Je 
fatura, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 15 años de 
Ídem.

5.000 pesetas al idem D. Ama
dor Aguilar Martin, de la misma 
Jefatura, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936, por llevar 15 
años de idem.

5.000 pesetas al idem D. Jeró
nimo Lamas Rodríguez, de la 
misma Jefatura, a partir de 1.° 
de diciembre de 1936, por llevar 
15 años de idem.

5.000 pesetas al idem D. Se
bastián Rodrigo Serna, de la 
misma Jefatura, a partir de 1.° 
de agosto de 1936, por llevar 15 
años de idem.

5.000 pesetas al idem D. José 
Abril Ortiz, de la Jefatura de los 
Servicios Veterinarios de la Cir
cunscripción Oriental, a partir 
de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 15 años de idem.

5.000 pesetas al idem D. Leo
cadio Humanes Cabeza de Va
ca, del Regimiento de Artillería 
Ligéra, núm. 10, a partir de 1.° 
de octubre de 1936, por llevar 
15 años de idem.

4.750 pesetas al Conserje don 
Eduardo Foces Rubio, de la In
tervención Militar de la 7.a Divi
sión, a partir de 1.° de noviem
bre de 1935, por llevar 20 años 
de servicio. Rectificación de la 
antigüedad concedida por Orden 
circular de 27 de enero de 1936 
(D. O. núm. 23).

4.500 pesetas al Maestro He
rrador D. Robustiano Manjón 
Manjón, de la Jefatura de los

Servicios Veterinarios de la 6.a 
División, a partir de 1.° de ene
ro de 1935, por llevar 10 años de 
idem.

4.500 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Pedro Orúe 
González, de la misma Jefatura, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 10 años de idem.

4.500 pesetas al idem D. Emi
liano Alonso Muñoz, de la mis
ma Jefatura, a partir de 1.° de 
diciembre de 1936, por llevar 10 
años de idem.

4.500 pesetas al idem D. Eu
genio Astudillo Jiménez, de la 
misma Jefatura, a partir de 1.° de 
octubre de 1936, por llevar 10 
años de idem.

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Talleres D. José Ros Ballesta, 
del Regimiento de Carros Lige
ros de Combate núm. 2, a partir 
de l .u de agosto de 1936, por 
llevar 10 años de idem.

4.500 pesetas al idem D. Ma
riano Pérez Pedraza, del mismo 
Regimiento, a partir de 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 10 
años de idem.

4.500 pesetas al idem D. Má
ximo Martín Dueñas, del mismo 
Regimiento, a partir de 1.° de 
enero de 1937, por llevar 10 
años de idem.

4.250 pesetas al Conserje don 
Bonifacio Manzanal García, de 
la Intervención Militar de la 7 .a 
División, a partir de 1.° de ene
ro de 1935, por llevar 15 años de 
idem. Rectificación de la anti
güedad concedida por orden cir.- 
cular de 27 de febrero de 1935 
(D. O. núm. 42).

Vuelta a activo.
De acuerdo con el informe 

emitido por el Negociado de JuS' 
ticia de esta Secretaría de Gue' 
rra, he resuelto quede sin efectc 
la Orden de 29 de junio último 
(D. O. número 149,) en la que 
por error se pasaba a situaciór 
de retirado al Teniente de Infam 
tería, D. Castro Moro Franco 
el cual debe ser reintegrado í 
activo, ocupando en el escalafór 
de su clase el puesto que le CO' 
rrespondería de no haberse dio 
tado la mencionada Orden, cau 
sando alta en el Regimiento do 
Infantería La Victoria número 28

en el que presta sus servicios 
como agregado.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones.
A propuesta de los Generales 

Jefes de la 7.a y 8 .a Divisiones 
Orgánicas, se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán, a los 
Tenientes que se relacionan a 
continuación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
núm. 39).

Burgos 18 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

*  4c *

RELACION QUE S E  CITA

Segundo Tabor Regatares Alhucemas4 
número 5

Teniente D. Eduardo Carvajal 
Ana ya.

Idem D. Carlos Ugedo Jimé
nez.

Idem D. Salvador Monfort del 
Mas.

ídem D. Luis Gómez Horti- 
güela.

Idem D. Fernando García Al- 
menta.

Idem D. Leopoldo Gómez 
Hortigüela.
Tercer Tabor Regulares Alhucemas, 

número 5
Teniente D. Joaquin Amores 

Navarro.
Idem D. Eduardo Morillo Ve- 

larde.
Sector Norte.—-7.a División

Teniente D. Numeriano Co
nejo Núñez, 2.° Batallón de San 
Quintín, núm. 25.

Idem D. Amancio Escolar Ro
mo, idem.

Idem D. Angel Sanz García 
Paredes, 2.° Batallón de La Vic
toria, núm. 28.

Idem D. Florencio Vicente del 
Valle, 2.° idem id.

Idem D. Zacarías Terrado Al- 
barracin, 1.° idem de Toledo, 
núm. 26.

Idem D. Santos Sigmaringa 
Moranel, 1.° idem id.

Idem D. Fernando Rivas Ba
rrera, Primer Regimiento de Ar
tillería.

Idem D, Edmundo Méndez
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Alonso, 4.° Batallón de La Vic
toria, núm. 28.

Idem D. Bernabé Calderón 
Pérez, 4.° Ídem id.

Idem D. Marcelino Velasco 
Grande, 1.° Idem id.

Idem D. Pedro García Riel- 
des, 1.° Ídem id.

Idem D. Teódulo Sánchez 
Sánchez, 1,° Ídem id.

Idem D. Emilio Sánchez Zar- 
pezo, Primer Batallón Zamora, 
núm. 29.

Idem D. Angel González Fer
nández Muñiz, Regimiento Ca
ballería España.

Idem D. José  González Fer
nández, idem id. Farnesio, nú
mero 10.

Teniente retirado D .José Gon
zález Fernández, Tercer Bata
llón San Quintín, núm. 25.

Idem id. D. Félix Bordajo Bar
dales, 14 0 Regimiento Artillería 
Ligera.

Idem id. D. Vicente Luch Vi- 
llarroyos, Regimiento Caballe
ría Farnesio, núm. 10.

Idem complemento D. Jesús 
Velázquez Duro y Fernández 
Duro, idem id.

Teniente D. Carlos Ordax 
Avecilla Gómez, 14.° Regimien
to de Artillería Ligera.

Idem D. Mario Martin Ballo- 
gin, Servicios Artillería. Sector 
Norte.

Sector Sur
Teniente D. Vicente Rojo Ló

pez, 8 .a Bandera del Tercio.
Idem D. Elpidio Santos Gar

cía, idem id.
Idem D. Jorge Cuber Gordo, 

idem id.
Idem D. Félix Fernández So- 

lis, Grupo Regulares de Melilla1* 
núm. 2.

Idem D. Jesús Torres Martí
nez, idem id.

Idem D. Carlos Sandoval San- 
tisteban, idem id.

8.a División

Teniente D. Francisco León 
Fernández, Tercera Bandera del 
Tercio.

Idem D. Manuel Hernández 
de los Rios, idem id.

Idem D. José  Lopera Gómez, 
Idem id.

Idem D. Fernando Rivas Mar
tínez, Regimiento Zaragoza, nú
mero 30.

Idem D. Cándido Gil Varela, 
idem id.

Idem D. Juan Domínguez Lo
zano, Regimiento Infantería Ar
gel, núm. 27.

Idem D. Rafael Marcos To
rres, Regimiento Mérida, núme
ro 35.

Idem D. Juan Sardina Bogo, 
Batallón Montaña Garellano, nú
mero 7 y agregado al Regimien
to Mérida, núm. 35.

Idem D. Francisco Javier Ra
mírez Losada, Regimiento Infan
tería Milán, núm. 32.

Idem D. Alfredo López Rome
ro, Regulares de Ceuta.

Sección de Marina
Reserva Naval

De orden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les, a propuesta de la Jefatura 
del Estado Mayor de la Armada 
y para rellenar los cuadros de la 
Reserva Naval Movilizada, por 
la presente se convoca a formar 
parte de la misma a diez Tenien
tes de Navio, diez Alféreces de 
Navio, veinte Radiotelegrafistas 
y treinta Maquinistas Suboficia
les, con arreglo al Decreto de su 
creación y Orden de esta fecha 
dictando reglas para su aplica
ción.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Retirados.
Llamado al servicio activo, 

provisionalmente, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 
22 de octubre último, el perso
nal que a continuación se rese
ña, retirado por la Ley de 10 de 
julio de 1931, el cual se había 
sumado al Movimiento desde su 
principio, y que desde entonces 
están prestando servicio en la 
Base Naval Principal de Ferrol, 
se dispone que en consideración 
a los empleos que de haber se
guido en activo habrían alcan
zado, con arreglo al Decreto 
número 60 de 31 del citado mes 
de octubre, deberán ostentar 
con carácter provisional las ca
tegorías de Oficial que se les 
asigna.

De Tenientes de Infantería de Marina.
Ayudante Auxiliar Mayor, don 

Modesto Cardoner Roig.
ídem, D. José  Masso Simarro.

De Alféreces de Infantería de Marina,
Ayudante Auxiliar 1.° de 1.“, 

D. Juan Alberdi Villar.
Idem, D. Bernabé Aja Barrire.
Idem, D. Julián Lastra Gon

zález.
Idem, D. Manuel Pérez y Pé

rez.
ídem 1.°, D. Argemino Santa- 

na Taibó.
Idem, D. Victoriano Casas 

Ureba.
Idem, D. José Cayuela Pavón.
Idem, D. José Pumar Iglesias.
Idem, D. Agustín Morquera 

Leira.
Idem, D. Avelino Orosa Sán

chez.
Idem de 1.a, D. Manuel Fer

nández López.
Idem, D. José Domingo Car- 

balleira.
Idem de 2 .a, D. Manuel Ro

dríguez Lapique.
Idem, D. Alfonso Rocha Ló

pez.
Idem, D. Gerardo Hernández 

Elvira.
Idem, D. Rafael Saura Rodrí

guez.
Idem, D. Luis Manuel Ramos.
Idem, D. José María Blanco 

Guzmán.
Idem, D. Ramón Rebollar Fer

nández.
Idem, D. Carlos Regal Ce- 

breiro.
Idem, D. Guillermo Rocha 

López.
Idem, D. Siró Pérez Pita.
Idem, D. Agustín Martínez 

Piñeiro.
Idem, D. Francisco Gómez 

Alonso.
Burgos 18 de diciembre de 

1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección del Aire
Ascensos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, a propuesta del Exce
lentísimo Sr. General Jefe  de los 
Servicios del Aire, se concede 
el empleo de Alférez Honorario 
del Arma de Aviación, por el
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tiempo que dure la campaña, al 
abogado, Piloto civil, D. Enri
que Ansaldo Vejarano.

Burgos 18 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

Anuncios oficiales

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
BURGOS

OFICINA DE MONEDA EXTRANJERA
Constituido el Comité de Mo

neda Extranjera, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú

mero 81, de fecha 18 de noviem
bre último, publicado en el B o l e 
t í n  O f ic i a l  del día 24 de dicho 
mes, y de acuerdo con las dis
posiciones oficiales, publica los 
cambios de divisas siguientes:

CAMBIOS DE COMPRA
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos  ..............  39‘95
Libras   ........................ 42‘00
Dólares.......................... 8*57
Liras  .............................   ,45*15
Francos suizos.. . . . . . .  197*00
Reichsmark.  ..............  3*44
Belgas   145*00
F lorines........................ 4*66

Escudos.....................   38*10
Peso m /1 .........  2*50
Coronas checas. . . . . . .  30*30
Coronas suecas. . . . . . .  2*17
Coronas noruegas,. . . .  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1*87

DIVISAS LIBRAS IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  ........  49*95
L ibras.......................... 52*50
D ólares.........................  10*70
Francos suizos  246*25
Florines.......................  5*82
Escudos  ............  47*65
Peso m /1 ..  ........  3*125

Burgos 20 de diciembre de
1936.
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